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DE LA PROVINCIA DE KADitt!). 
ADVERTENCIA OFICIAL, 

Las It tyes, órdenes y anuncios que h u y a n de ¡D-
Aertarse en los BOLETÍN t? OFICIALES se han de man
dar al Gefo Político respectivo, por cuyo conducto 
te pasarán á ios Editores da los mencionados pe* 
riddic^s—•(Real orden de 6 de Abril de io3J). 

HC PUBLICA - TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de mco i í c ioo .—En esta capital, llevado a domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . oj m u ; 50 el t r imestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un a.io.—Se admiten suscriclones «o Madrid en los oficinas 
del lu.ijr.Ti>', calle de la Puebla, numero 4 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—lin número suelto 10cuar tos . 

Al)V£KTKNCIA BDlfOKuL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de.parte no pobre.se insería-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con. 
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de ínteres particular pagarán su 
inserción. 

P i U V I K U A S i X C l O Y I 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

|,C p j lp t' USO" i f.V,n'i í.r,f| íll Uíl 
El Excmo. señor Presidente del Con

sejo de Ministros al limo, señor Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación. 

«San Ildefonso I " de setiembre de 1801 . 
— S . M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúau sin novedad en 
su importante salud.» 

£1 Ministro de Fomento al Excmo. se
fior Presidente del Consejo de Ministros: 

«Ziragoza 17 de setiembre de 1361 á 
las tres de la larde.—S. M. el Rey con
tinúa sin novedad en su importante salud. 

Esta mañina h i asistido á una solemne 
función religiosa celebrada en la iglesia 
de Nuestra Seúora del Pilar. 

S. M. ha señalado ia hora de las nueve 
para salir mañana de esta con dirección 
Tudela, donde se celebrará á las doce 
ceremonia de la inauguración, siguiendo 
luego á Pamplona, adonde se calcula lie* 
gara á las cinco de la tarde. 

S. M. ha señalado la hora de las cuatro 
de la larde del 19 para su salida de Pam 
piona, de regreso á esa por Tudela, Soiia 
y Jadraque.» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

»'.:! \L DECRETO. 

Vista la esposicion documentada que 
por conduelo del Gobernador de la pro
vincia de Barcelona elevó la administra
ción de ia sociedad anónima denominada 
Camino de hierro del Centro solicitando 
que, de conformidad con lo acordado en 
junta general de accionistas, se la autorí* 
ce para ampliar su objeto social'a la pro
longación del camino de Barcelona á 
Martoreíí, de que es concesionaria, basta 
Tarragona, y para aumentar el capital 
hasta la suma de 120 millones de rfales, 
oon las demás alteraciones propuestas en sus 
estatutos y reglamento: 

Vislo el p resupues to de las obras y 
material del ferro-carril de Tarragona por 
Villafianca á Marloreü, inclusos los gas
tos de administración, inteieses y quebrau» 
los, importantes 80.103.231 reales: 

Vista la escritura otorgada en 9 de fe
brero del corrie .te año, en la que se con- j 
signaron los estatuios y reglamento de e s -
la compañía con las alteraciones pro
puestas: 

Vista la Reai orden de 20 de junio si
guiente, en la quese dispuso se hicieran en 
los mismos las alteraciones necesaria? p i 
ra ponerlos en consonancia con la legisla* 
cion y jurisprudencia esl iblecidas, pres
cribiéndose al propio tiempo la realiza
ción del 20 por 100 del capital suscrita en 
acciones: 

Vista la escritura otorgada en 3 de 
agosto último por los representantes de 
esta compañía, en la que se consignan las 
alteraciones acordadas y mandadas prac
ticar en los estatutos y reglamento de la 
misma: 

Vista la comunicación del delegado del 
G biernocerca do la espresada compafi i , 
de la que resulta la existencia en caja de 
•i.780.000 rs . á que asciende el dividendo 
de20 por 100 de las 11.930 acciones sus
critas para la prolongación del camino: 

Gonside ando que, si bien los nuevos 
estatutos y reglamento están arregladas á 
las disposiciones que rigen oh la materia, 
la denominación de sociedad del ferro car* 
ril de Tarragona A Barcelona, que se p ro 
yecta, no esta en consonancia con la ju
risprudencia para cst i ciase de empresas: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido 1 •> jirés-
cripciones legiles; 

Oido el Consejo de Estado en pleno y 
de conformidad con el de Ministros, 

Yengo en autorizar ala compañía men
cionada, que en adelante toaiará la deno
minación de Sociedad de los ferro-carriles 
de Tarragona á Mortorell y Borce/ona, 
para que amplié su objeto social con arre
glo á los estatutos y reglamento, como se 
hallan c o n s i g n a d o r las escrituras de 9 de 
febrero y 3 de agosto últimos y para que 
aumente su capital hasta la suma de 120 
millones de reales. 

Dado en el Palacio del Real Sitio de San 
UJeíonso á diez de setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de 
la Real mauo.—El .Ministro de fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Establecimientos penales. —negociado 3.° 

La Reina (Q.D (í.) se ha enterado de 
que en la subasta celebrada en 31 de ages
to último no so han presentado liciladores 
para el suministro do víveres de ia mayor 
parle de los presidios, y en su consecuen
cia in tenido á bien disponer se publique 
de nuevo por el término de 10 días bajo 

los siguientes pliegos fe condiciones, e s -
oeptuanlo aquellos presi líos para los 
que se hubiesen hecho proposiciones ad
misibles. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. San 11-
dofupso o de setiembre de 1861 .—Calde
rón ColUntes.—Señor Director general 
de Establecimientos penales. 
Pliego de condiciones aprobado por S. M. en 

Real orden de esta fecha, con sujeción id c^al 
se subasta el suministro do vi .-cres y el dé 
utensilio de las enfermen «sdo las casis da cor
rección y presidios Je Ba'eares, Harceiona, Búr-
ROt, Canal de Isabel II, Cana) de Urg»d. Carta-
ge b,Ceuta Coruiu,<jrannda,Mo ril, Tarrago

na, Tul* lo y Valencia, y h s destaca mentor pro-
cedenks m los mismos. 

I . ' Se subasta el suministro de vive-
res y utensilio de las enfermerías de las 
cásiis de corrección y presidios del reino, 
(•":» arreglo al pliego de con liciones ad
junto, aprobado porS. M. en esta fecha. 

2." El tipo para la lioiUciou por pla
za será el de un real y 60 cents, en Bar
celona, Burgos, Cartagena, Ceuta, Coru-
ña, Granada Toledo y Valencia y los des
tacamentos de estos presidios, y el de un 
real y 30 cents, en las Bileares, Canal de 
Isabel II, Cinal de Urgel, Motril y Tarra* 
¿zona, sien Jo mejor proposición la que 
mas lo rebaje. 

5.* Al lijar el proponente el precio, 
tendrá en cuenta que están comprendidos 
en él lodos los artículos mencionados en 
la contrata para el suministro de víveres 
y utensilio de enfermería de los penados, 
y que no se hará mas abono qno el de la 
cantidad á que cada ración resulte en la 
subasta. 

4 / Para presentarse como licitador 
en la subasta deberá acreditar el propo-
nenlo por medio de cerliticacion de la Ad
ministración de Hacienda pública que sa
tisfizo lo menos 1,000 rs. de contribución 
directa en las provincias ó í.tíO) en Ma
drid el año 1860, y que en el a'élüaí lleva 
pagado el semestre vencido en igual pro
porción. Con dicho certificado p u d e una 
misma persona ser licitador á diferentes 
presidios. Ademas, porcada presidio que 
se pretenda contratar dobe constituirse 
previamente en ia Caja general de depósi
tos ó en tas sucursales de las provincias 
uno en metálico de 2 0 . 0 0 0 rs. vn., ó su 
equivalente en títulos de ia deuda consoli
dada del 5 por 100, ó en acciones de car
reteras al precio de cotización del dia an
terior al de la subasta Las casas de cor-
n eeion se considerarán para los efectos de 
ia subasta cuino parte del presidio de la 
población donde se halleu, y el depósito y 
las proposioioaes hechas para el prendió 
se entenderán para la casa galera. 

o.* Las proposiciones se redactarán en 
esta forma: 

«Conformándome con todas las condi
ciones fijadts en el piiego aprobado por 
S. M en o del corriente p i ra el suminis
tro de los establecimientos panales, me 
obligo á proveer el presidio de . . . por 
reales . . . . cents, cada ración. 

No se admitan milésimas ó fracciones 
do céntimos. 

En vez de firma se pondrá un lema. 
Todas las canti lides deberán espre

sarse en letra clara é inteligible. Li su« 
basta no comprende el presidio de Cana
rias ni los menores de África. 

Las plaza? d : las casas de corrección se 
considerarán, donde las hubiere, camo au
mento en las del presidio respectivo é in* 
cluidis en el racionado de estos. 
Para cada presidio habrá de hacerse 
una proposición.Si se hiciere una general 
p i ra parle ó pira tolos los presidios se 
entenderán pera adju licar el remate como 
si el tipo que sen ile fuese para c t í a <s» 
tablecimienlo en particular. 

Para que los lidiadores tengan una r e 
gla á que atenerse, se insertaá continuación 
la nota de los penados y corrigendas e x i s 
tentes en los presidios del rein > en l -° de 
julio de l 8 o l : 
I'rcinlios y casai-galnr»». Uoinbr«». Mujofi. Total. 

Baleares 16 i l o 179 
Bircelona 1258 164 1422 
Burgos 873 130 1023 
Canal de Isabel II. 1073 » 1073 
Cinul do Urgel . . . 933 . 953 
Cartagena 153 b » 1556 
Ceuta 201 i » 2014 
Cortina. . . . . 10 .5 398 1425 
Granada I5Í-2 120 1402 
Motril 562 » 562 
Tarragona 493 » 495 
Toledo 603 » 603 
Valencia 1381 U 4 1525 

0.* Las proposiciones á que se refiere 
la condición anterior se incluirán, dentro 
de un pliego cuyo sobrescrito dirá: Propo
sición. 

Ademas, en otro pliego cerrado, cuyo 
sobrescrito acra el lema, se espr *s irá el 
nombre y domicilio del proponente, inclu
yéndose la ctr ta de pago que acredite ha« 
berse constituido el depósitode los 20.000 
reales y la certificación de la cinta que 
satisface el individuo p >r contribución di
recta. Ambos pliegos se pondrán dentro, 
de uno que conlengt los dos, y un el so
bre se escribirá el lema. L'u mismo sobre, 
lema y certilicaciou servirán para la propo
sición ó proposiciones que un licitador 
quiera presentará diferentes presilios, 
pero se tendrán como hechas particular
mente para cada uno, y la carta de pago 
deberá importar tantas veces 20.000 rs . 
cuantos sean los establecimientos que 
comprenda. 
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7 / Los pliegos cou las proposiciones, 
la certificación y la caria de pago han dé 
quedar en poder del Presidente de !a su., 
b á s t a n l e s de «lar la iiura lijada para prin» 
eiptór e! aclo, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

8." La subasta tendrá jugar á la una 
del-día 17 del actual, en las provincias de 
Baleares, Barcelona, Burgos, Cádiz, (ira-
nada, Murcia, Tarragona,Teledo y V. 
ciá ante los (Gobernadores, uesempeOna lo 
las 'funciones de Secretario un Oficial 
del líobierno, y eo Madrid en el local que 
ocupa el Ministerio tfe la Gobernación del 
Reino, ante Escribano público, presidiendo 
el Director general de lisiableci miedos 
¡renales, con asistencia de un Ulicial del 
Negociado do presidio?. 

9 . a Al dar la una, el Presidente hará 
leer las condicionas para la sub isla. En 
seguida se estenderán tantas cédulas con 
los números t , 2, 7>, i le. cuantos seau lus 
pliegos presentados. Aolo continuo .>e¡eera 
un loma, y eslrayéffrlose á la suerte una 
cédula, se je pondrá el ntítíñero que obten
ga en'et sorteo', verificándose lo piVjup 
c u las (lemas proposiciones basta que. 
queden numerados lo lo- los pliegos Con
cluí la la.numerado i v Sí»rlco. se proce
derá á d ¡ruciara de dichas preposiciones 
poi; el orden de preferencia que hubiere i 
alcanzado en el mismo. 

10'. lis inadmisible toda pjpposjcioa 
qué nú sé haga buena con el comprob .ote 
integro del depósito que establécela con
dición 4 . s ó (pie altere la redacción de la 
5 " que es ;i U qucd-i.eu ajystorse a p e 
lamente las joi-.;) isicionesqúcse presenten. 

11 . Los Presidentes de las subastas 
declararán rncj ir proposición la mas \ i 
Josa', y en seguida abrirán el pliego del le
ma aceptydy para adjurlícár pjrpyísi pa l 
méele el témate á íawjr del remitan!; , si 
resultase iulcgro él deposito de los2u(jtU) 
reales, y que satisface la contribucioú 
que marra la condición 4 ' 

Si resalude incompleto cualquiera d¿ 
ambos estreñios, se lén Irá la proposición 
cvinu no recibida, y se considérala cuino 
páejor la mas vei|lpjosa de las rcslajóies, sri 
reuniese lodos las requisitos previ: 
mas si ic fallare alguno, será lalabién <!.->-
echada, eXapiiuandósQ par el ('residente 
las que queden para adjudicar piovisional, 
mente el servicio a ia mas favorable -
Siempre que concurran en ella todos los re-
quisilos establecidos. 

12 . Si la proposición mas ventajosa 
fuese igual a otra ú otras, se abrirá .-u el 
aclo una licitación oral por espacio de 15 
minutos entre ¡os autores de ella? ó sus re
presentantes únicamente; pero trascur-
¡dos lus 15 nücúlbs sin foacerse atguná 
mejora por los níísnios, se tendrá co-nc 
proposición m i s ventajosa entre estas la 
oel lema que basa obtenido un número 
lúas bajo en el sorteo. 

15. Conocida, definí ti vamenlé la pro
posición mas véiíldjosa, y adjudicad.) á 
su autor el reñíale, los Presideníés de la 
subasta harán levantar el acta corres'pon7 
tírente, elevan ida á conocimieolo del se
ñor Ministróle la (Jobernaciun. Los plie
gos que contengan los nombres y cartas 
de pago Üb lea < iiospropouenles se entre
garan en seguida á tas personas que acre
diten h a b e r l u 3 presentado. 

14. El dopósilo de 20.000 rs. que 
marca la condición 2 . a , perm mecerá sub* 
sisteme en calidad do lianza de! conl¡.d<;, 
y sujeto a l.i responsabilidad que eslable-
ce el ailieulo o . u del RUI decreto do 27 
de feúoetu de Ia'ái, si el rematante no 
uluiga i.j escritura «léelo de los oélio diaS 
Htguletltes al en que se le comunique la 
iitíai urden con le nmojneíoii dcliuitivadel 
icmale, en cavo caso pudra la A mimis-
tOáeJDU controlar lie. nuevo el servicio, res-
jjanüiendo para sus resullas los •¿U.oüD 
reales, del rel indo <¡epo>ito. 

J ». El I'rüftiílente relenJrá el depósi
t o de tos ¿OaOO rs. y SU ¡Wtór quena 
obligado n aumentarlo ademas en 40 rs. 
por cada plaza de penados ó corrige odas, 

Iflí.i :: i-

según el lolal (pie marca la conde ion 
anles de que se otorgue la escritura 
ra que en la misma se ha; 
las car tas de pago de ambí 
Terminado el acto, darán 
este Ministerio los (¡ubenu 
grafo del nombre de los 
precio par el que se les h 
servicio. 

16. Declara la por 
cion definitiva del re 
contrato á escritura j . 
cuenU del rematan1. • los gastos de di i y 
de una copia p ú a la Dirección general de 
establecimientos nepalés, como también 
a satisfacción al Escriban) d-I papel s e 

Huido y de los derechos i|Ufl le corresOou-
dan por el acto de la subista. 

17. E! anuncio para esla subasla se 
insMiará en inMacfilu y eii los Maletines 
Ofianles de las provincias. 

Madrid o de selien bre de I S ' i l . ~KI 
Direclwr general lotérico, M ¡u; icio Lop. z 
iioberls. —Aprobado. — Calderoa Colian» 
les. 

: Pliego ,:on Mciones aproba o p»r S. M. tn 
U" d u M e i t de e-t i i f^-lt i. «r<»ti s i i j - c j yn al c u a l 
corunia el s-rvico del su nfoistro de víveres 
y utensilio á- las eiiferiiutrias d- los presidios 
ilo Bülgtri».*, B>iwe1«in •. Btirgoí, ctfrt i Is i -
lt-;i l ' ( can;d áé Urge!. GtttftgfOlB, Ci'ii i, Cu-
ruím, r.n.'i i ¡i. Motril Turra^nia, Toledo , v • 
leticia. 

los mes 

vi 
las 
destaca.¡lentos de H'al-ars, lldrcelona , 
Burgo»; C-inal de Isabel II, Canal 1- l ' r -
ge l , Cartagena', Ceuta, Gorufiaíj tiranada , 
Motril, Tarragona Toledo y Val 
empezará á regir el í 0 deoctume de I8pl 
y tenñinará el c»0 <le séÜembre ti: ¡ v C í . 

8 / lil cont ra t i s ta estará obligado á 
sumjmslrar djar ianieñte l^niro de la p r o 
vincia, fjíif b r igadas , \ según aouerdú de 
la Jun t a económica, m raciones de p a n , 
rauebo, combus t i ide y asistencia de en
fermería en la parle do Utcqsifio, aliio, ' . .-
los y medicinas á las corrigenda.s y cfmli-
padosjlcl presidio ) a losp- rn-ncc ien les á 
!os d->tac.ou"nlos <p:e de el p roced ; i i , no 
>if¡.do d,' abo:io las que en t r egue sin pa-
pelel i de p-;il» d , i n l . í v e n i J a por el Co-
misar io de r^visla. 

5 . a La ración se compondrá de las e s -
pecíes y can UJVs siguíootes. 

lames, fiiurles, jueves y sobado. 
Un pan de munición de libra y media 

por p l aza . 
Cuatro onzas de garbanzos por id. 
Seis de jud ias por id; 
Ocho id. do pala los por id . 
1) ce adarmes de acollé ó nueve de to

cino <»n hoja por idem. 
Una libra de lena 6 media de carbón 

por id. á juicio de la Dirección 
Dos l ibras y media de sal por cada 

100 plazas. 
lina id. de pimentón por id. id. 
Do- c • p ir id. id. 

Miércoles v viereis. 
AUp.uólUÚn ijmsiotai >¡ 
Cuati o onzas de garb ¡nzos. 
Cuadro id. dé ja lías. 
Cuatro id. de arroz. 
Pan, acei te , lena, s d , p imentón y 

ajos como eii los ¡jemas días. 
ÜJiniíigas. 

Seis onzas de garbanzos ó j u d i a s . 
Cn ilr i id. do a r r o z ó !i leos. 
pico . idannes de manteca ó toc ino . 
i ' aa , 1 na, sal , p imeatun y ajos comOj 

en (os demás dias. 
I¿1 pan no muni í i n qu : el contr . i t is la 

ha .e suminis t ra r á los presidiar ios y c o r 
r igendas se~á de buc na ca l ida : ! , peí f e 
lamente amasado y Dieu Cocal >, ba de es-
Ur clabor «do con todas iaa l u r i oa s (¡ue J e u ' 
los liigosdesigaado.NL-a c a d a p r ivinc:a Ion 
de existen presidios p o r l o s m - j o r e s de se 
g a u d i c l i s . ' , y iid arsu e s l u s b i e u l impios, 
sm arena ui t i e r ra , y ser puros , sin mezcla 
de ninguna olra semi l la ni cuerpa es l r ano . 
lia cada local don le se e labore : el pan ha-

br i un torno ó cedazo para el cernido de 
j j^har imis , vestido de una lela, cuya es-

ra d^>or resultado la estraccion de 
t t J H e salvado. 

| [ de que el asentista u30T$rhifcv 
MUles de las fabricas, en yez 
W%el p m que se obtenga'de 
mm nrecisumenle la> mismas 
S^alimenliciaS y de elaboración 
el i r igo quedan señaladas. Ru 

no hiya patatas, fe sus-
zas con los de garban* 

'zos ó judias, previa la autorización Mel lio-
bernador t y dando conocimiento á la Direc
ción. Se considerará como parle de estas 
riciónei una luz par.: ca ia 20 p| J a s de la 
fuerza existento;maní nidacbri cuatro on* 
zas diarias de aceite. Tendrá ademas elcon* 
IraU>ta que suministrar á los capataces, 
cuando se ccupcn los conlinados en obras 
p.ubfícas, el pan y leftá que les concede el 
art . lt>4 de la ordenanza, y á los penados 
en Ins dias de Irabajo la S0[¿l malulina, 
COB9tsteñte en cinco libras m p a n , ocho 
Onzas •¡• , aceite; t n s i ! . fie plmettton, c ta-
tro i.! le sal y dos cabazas de ajas par 
cada ¿ü plazas. 

t . a \l\ contratista ha de mantener 
constantemente en cada presi lio por vía 
de lianza un repuesto <I > suministro i¿pr-
re'spoudiei as, bien acondicionado, 
le buena cali la I y á satisfacción de la Jim
ia económica'. Para eMose le facilitará, en' 
el mismo esta. 'ecimienlo, si bubiei 
sitjili la I, el córrespi odíente a! a icm,s¡ n-
do de cuenta del contralista la prepára-
ejon del local,. A demás Consignará en I i 

dé o u1Ós de lá provincia1 ü 
en.metálico a razón d- í'O rs. por plaza, ó 
nnquinlo mas.sobre el valor de lacolizaeion 
del día anterior al del otorgamiento de la 
esprijluca si fuere en acciono de eanv l - -
ras o en liliilos de la 1) m la consolidada ó 
diferida, MI depositó referido, con m i s el 
¡le 20.00p rs. del depesü. i previo, queda-
ráh á disposición de la D réccío'n del ranio 
v sujeto á las responsabilidades que naz
can del céntralo. 

'Ó: MI rematante so obliga í ten ;r 
corriente la lienza del r< spuc?to de SM Mi
nistró de que hablo la coii.llciou allle.íJ »f 
50 dias después de firmada la escritura, y 
(le no'Nacerlo c ' n °' l ( - ' r ' n ' " 1 0 indicad.» se 
tendrá por rescindido el emitíalo ó p^ijui-
ció del mis.no r u i n a n t e , quedando el 
depósito de 20.000 rs. y el de. 40 por ca
da plaza responsable á lo que marean los 
párrafos primero y segundo del articulo 
51* del Real decreto de 2 7 de febrero de 

0 . ' lisiará o b l a d o el éonfrartsía á 
verificar la entrega de las raciones déniro 
del eslabiecimiento y por el p/ecio del cdn-
lralo,lanloparala fuerza de este, como para 
la de los destacamentos depen limites del 
mismo; al trasporte cié las especies y esta
blecer Tacbnias en lóspuritÓs que ocúpenlos 
p sn'á los, sie::ipre quecualmiier (leslá'cam in 
toó sección diste u¿l fírosl/no "mis ríe cuatro 
kilo.»plr-s, ó cuando llegue á SO p U i s . 

7.* Si se qu jasen los perceptores de 
la mala calidad de Cirá|¿úÍGrli fie las espe
cies suministr •. las, ía Jan* i écb nó'mica 
las 'liara reconocer par peritos v por el fa-» 
cullalivo derestáblecimíento. lírjlig.iii!, d 
contratista a qu; las facilite . • ; . : • m 
Ii .'.i I o compran K.s • á sil costa si lo 
tardase desjmcs d* declarad as inadmisi
bles , en cuyo caso s.iti'sf.:á el m s no 
lus derechos y gastos pehei.d'is, v e! est i-
blecimiento si sé'C'ousideran rn? nvci3i>. 

8.* El importe de las raciones que su-
miuislreetcoutratis ase an¡;¡ar, ¡ue;^ual-

•¿ente'en virtu'l dtí libramientos -p-d . 
igoj de est9 d.os por la Ordenación d ¡ I» 

iHnisterjo. previa 1 |ui l.;i . 
formarle í \ J mlá ohómica y en sa 
ilocilbre'Hsl <¿imtliHo mI^VjxísUIsiíÍ cu
so lió presentara para el tiia ¿ Uo 0*Jl|i 
ines rotación del suministra pcacUcudo en 
él anl rior, docu.aeulnda con las pápj lüas 
de pedidosu4iüOUys eu los le; non.is que 
prescriue la con iimon 2 / ; \ después, con 

da revista del ui.-s i i p i i s e redera, s e g u i 

rá á la carpeta.de suministro do la reía, 
cion'de lodevengido, consignan la la c in-
rormldad del contratista p »• i que en su 
visu espi la la Orlenic ion.de .Pagos el 
oportuno libramiento. 

1 0.* Ene lo i so de que por no satisfa
cerse las respectivas consignadores que
dare en descubierto el abono del suminis
tro de un mes durante los dos siguientes, 

i Irá derecho contratista ala rescisión 
del contrato. 

10. El contratista queda dispensado 
de suministrar á los penados que se Iras* 
lloran á otra provincia, desde el dia que 
sdgan riel presidio; pero conlinuirá en la 
obligación de verificarlo por el precio de 
le contrata, álos une permanezcan en ella. 
Si cualquiera de ios presi líos nue están 
hoy deslina los á obras-públicas ó trabajos 
esteriores ó parte de la fuerza del mismo 
cesare eíi «lios, se le rebajarán al contra
tista por cada pena !o de los quá queden 
sin ocupación 12cents , que esla cantidad 
en que sé ca) mían lá sopa matutina y el 
•pan y leñad ' los eipatac'S, que dejara de 
suministrar. DfciigfrM m o l o y por la rife-
m i razón ai parle ó el todo de la fuerz i de 
un presidio sedeslinasoá obras públicas, so 
abonarán al contratista 12 cents, por plaza 
sobre el tipo de su contrata y mientras 
duren los trabajos. 

t i . 1.03 conlinados que por cualquier 
concepto aumenten la fuerza d<»l presidio, 
se suministrarán ñ igual precio y por el 
contratista del mismo. Esta obligación del 
eontr.»tis!a se eslíen le á si e! presidí,, mu

ida de local y por lodo el tiempo qu» perma
nezca en la provincia, á menos que su 
fuerza se refunda en o'.ro presidio. 

12. Si por circunstancias eslruordina-
rias no pudiese ei contratista proveer al-

í Im ! orden qu.« i-ij «ra el-pUm f>)r qua se : 

concede; y pira esp.» liria, !u depreceder¿ 
la propuesta de UíS Gc/es del estableci
miento, Junla económica y Gobernó lor de 
la provin na, como también el infor ñe de 
la Direccióndd ramo. 

13. El conüMlisla 89 obliga á tener 
constantemente en la enfermería llfel presi
dio un número de camas y utensilios oipii-
valenles al 0 por 100 de la fuerza del es
tablecimiento, y un repu ;slo le un | por 
100 para cuando la Dirección determine. 

1 \ . Cada cuna se ha de componer de 
dos banquillos de hierro de dees cuartas de 
sillo v cinco de ancho. 

Tres tablas de dos varas y media tta 
largo y un pie de ancho cadi una',.pintadas 
al óleo, color verde. 

Un gergon, forro cañamazo doble, de 
10 enanas de largo y cuica iie ancho por 
ca 11 !. ! i, relleno de 2'i l ibras drj p ¡ja de 
tffgói, larga ó d e c e b i d a , y á lalt i de esta, 
de centeno, maíz ó 'esparto. Un colchón, 
forro media láñela, de lista o s c u m , de 10 
cuartas de largo y cinco de ancho por c a 
d a cara ó superficie, relleno con una ar
roba dC lana blanca, lavada, y , i cabe* 
zal ó almohada c »n cuatro libras de lana 
id , y una vara d e largo y media de an
cho, también por cada I ido . y con funda 
blanca. 

Dos saín ras i hit- d>; minero-SO de 
i ! cu ir. is :•' largo y seis de ancho. 

lina manía le lana de igudes dimeir-
iS, con peso de ,seis libras cuando 

'menos: - a 1 umifcfc) 
Loa <m oisa de lienzo de hiloderimme-

-ra 20, de cinco cuartas-\ie largo y Ir 
-miulia de ancho. 

Lo gorro de la misoia tela de un*teT» 
cia «¡e largo. 

Una mes-i <!e }»ino Üc la altura de la 
«cama y med a vara en cuadro, con un 
cajón, 

Una servülel i m Ira ia de tres cuar-
vtaSv '«• * >/jiq i.icif 

U n - v ó s o o j a i a o v l e i . d a ó de barro. 
Un plato onliuario. 
Ua.i taza ü lazou. 
üaa cutaara u-tr¡ucbaiUei)rdiuario« 
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Una cruz con número. 
15. Ha de facilitar un capote de paño 

ordinario para cada tres cania*, de seis 
cuartas de largo y cuatro y media de an
cho con mangas de tres cuartas de largo, y 
un parto de bayeta negra para cubrir el 
féretro en <jue se conduzcan los cadáveres. 

1C. Es obligación del contrat is ta mu
dar la ropa blanca de las canias cada l.í 
día» y. las camisas, gorros, servilletas y 
cabezales cada ocho, con iguales pren las, 
coladas y lavadas, y cada seis meses va
rear y lavar la lana de los colchones y ca-
hezales,. asi como las mantas y lelas de 
los cabezajes y jergones, poniendo nuevo 
el relleno do^tftf . 

Esta liiupiez t y muda se harán con 
mayor frecuencia pfl |oS .casos en que sea 
necesario á juicio de) CoaiandanU o facul
tativo. 

17. L;» roj)i, utensilio y efeclos que 
sirvan á los -aniosos, Unows ó á Los que 
hayan padecido enferme! i les contagiosas 
y ocasionen fumigaciones, se bmilráu con 
separación, sin mezclarlos por uinguueon-
ceplo con los destinados á los demás en-
ermos. 

18. Los cadáveres llesarán por mor
taja una camisa, uebiendo ¡ser enterrados 
con elldv 

10. Las camas do.los departamentos de 
enfermedades conlagiosas no leu Irán col
chón de lana. 

20. El contratista queda dispensado 
de entregar aquellos efectos, que existen en 
la enfermería del esíablewmieülo, mientras 
á juicio del Gobernador de la provincia el 
deterioro de los mismos no exija su repo
sición. 

2 ! . El Comandante y Mayor del pre
sidio se harán cargo de las camas, ropas y 
útiles que el centralista hade enlregar p i ra 
la eiifenuerí a, facilitan lo al mismo inven* 
lario de lo que recibe, asi <#ñjó sucesiva
mente y por recibos parciales de la en Ira
da y saiida que puedan tener los efectos 
por razón de lavado, relleno ó renovación. 

22. Los elV.d«>s que por infestados se 
quemen en virlu 1 i)e esp ícenle guborna-
U\o, se abonaran al contratista a los pre
cios que se eslimen arregla los, atendiendo 
al deterioro do las ¡:r odas; pero en la in
teligencia do que no podrá pasar d i 20ü 
reales el graduado á todos los que compo
nen la cama y utensilio de cada cníeimo. 

2 3 . Las prendas que al entregarse en 
el presj lió iio tengan, los requisitos de 
igualdad, buen cosido y demáscircunstan
cies que se requieren, serón desechadas al 
eonlraüsla, previo acuerdo de la Junta 
económica y recon".cimiento de I s mismas 
por peritos nombrados, uno por el Co
man laule del presidio, y otro por el con
trállala, siendo el tercero en discordia de 
elección del Gobernador, cuya Autoridad 
resolverá sin ulterior recurso la reposición 
de los efeclos desechados, lo cual debe 
cumplir el contratista en el iir.prorogable 
término díi ocho días, ó se veriücará á 
costa de la lianza que tenga prestada. 

24 . Terminado el tiempo de la con»» 
trata, queda & beneficio de la'Üireccion de 
Establecimientos penales, el 0 por H'O de 
jas camas y efeclos de utensilio de enfer
mería que el contratista dube mantener 
conslanlemenle en los presidios y casas-
guleras, con arreglo á l >s condiciones 15, 
-•4 y l o de este pliego. 

2o. El alimento y medicinas para los 
enfermos, a ?i como efcombuslible necesa
rio para su condimento ó preparación, se 
suministrará por el contratista en los lér-
uiii'us que. pre.-en. e el recetario unido al 
reglamento de enfórntríu de.i de setiem
bre do i 8 i i y según los pedidosque ha
ga el facultativo, debiendo considerarse 
comprendidas en las medicinas las leches; 
•sungiias y sanguijuelas que el mismo re
cétele. 

20. Si por variar de local el presidio, 
ó cualquiera otra causa jusliüpada con el 
oportuno espediente, no pudiesen los en
fermos estar en el mismo cdiíicio y pasa
ren al hospital, dejando el contralista de 

suministrar la enferm 'i ia, se descont irán 
al mismo, mientras Adren b s cifenastnrí-
[cías, á razón de 12 cé ;ts. en h Península 
y 29 en Ceuta por pla/ j de la fuerza total 
existente en el presidio. 

27. En • s. i '. fu -go ó rultíá 1 -1 es
tablecimiento, el contratista tendrá dere
cho á ex'tsir él resareimieut. (le los p*r-
jUicfn¡9 que nava porli lo sufrir en V\ repites* 
to que debe existir en el alm ice i, con ar
reglo á la condición 4.*, p"r;> acredií 
previamente la pérdida para que se ajusto 
á ella el abono. Si por motivo notorio y 
justifuado de guerra ó fuerza mavor le 
fuere imposible al centralista suministrar 
algún presidio, luego que ñor la Dirección 
se declaré la imposibilidad, y mientras 
dure, lo verifican por sii la- Administra* 
cion, subrogíndoso en el contratista; el 
cu'il no podrá reclamar cahtltlad alguna 
:;>::• n * l:r- '! tales circunstancias y deje 
d • proveer. No se consi ¡erará i np »sibili-
dal el mayor precio de los artícilírts del 
suministro; pero en el caso de que durante 
la contrata ocurriese alguna carestía, si la 
fanega de trigo (como regulador de las 
demás especies sumiuístrables) llegas,; á 
valer por espacto de tres raoses consecuti
vos en cualquier provincia donde haya 
presidio una mitad mas que en iguales 
meses de! ano arden o-, s i m e n lo para 
comprobarlo uní chámenlo los estados men
suales que la Dirección de Agricultura pu» 
blica en la (\>¡cétn\ tendrá derecho el con-
Irati laque fuere del suministro de pre$U 
dios en aquélla provincia, ihsde el primer 
nVcS en que la fanega de trigo val ide una 
mitad mas que en igual im-s del ano ante
rior, á la indemni/. ici'.n líe una cuarta 
parte mas del precio en que hay i contra-
lado cada ración; y luego á la de un cén* 
fino p í r c a l a 2 rs. que suba la fanega de 
trigo, d i modo qip cuando el precio dees-
la sá halle un 50 pof f í»0 mas alio que en 
igual mr-s del año anterior, fe abonará al 
contratista por aquel mes, previa autoriza* 
c W l l f e ' , d - | I U " W ! I Í oír al Consejo de 
Esl ido, uu nó por 100, que & la ciarla 
¡)arlc m.is que el tipo á que hubiere con
tratado la ración; si sube la fanega d • t r i 
go 52 por 100, de le satisfará un céntimo 
de real además de la cuarta parte referi
da; si á 5 i por 100y-2-eénliinos; y asi su* 
eesivanyjo.le á ra/.on de un céntimo ne real 
en la ración por cada 2 rs. de aumento en 
la fanega, de trigo, desde que sobrepuje 
su p'réoto én un i mitad al de igual mes del 
año anterior 

2S. El contrauMa ha de acreditar por 
medio de la Administración de Hacienda 
pública, que salisti/.o 10 )0 rs. de contri
bución directa en las provincias, y i 186 
en Madrid en el ano de ISbÜ, y que tu el 
iictuel ha pagado el semestre vencido en 
igual proporción. 

29. El contralista vesifigará por si ó 
poradmimslraciou el s T v i c m d e i sumi
nistro, quedando espresamente prohibido 
el subarriendo, ámenos que se autorice de 
K".d orden. 

50 . El contratista perderá U lianza de 
ios 20.060 rs . del depósilo previo, y la de 
40 rs. por plora que marca la condi
ción 4 / , si no salisfaciere la obligación 
contraída, quedando*"además responsable 
con sus bienes al cumplimiento de la mis
ma, según se dispone en el arl . bV del 
Real decreto do 27 de febrero de I « 5 J . 

Madrid 5 de setiembre, de 1 so! .—Kl 
Director general interino, Mauricio Ló
pez lloberls.—Apiobaio — Calderón en
llantes. 

•EliUNDASIOCClON. 
8 0 8 I E K K 0 D É L A P H O V I N O I A DE 

* ? R i • . 

Sección de Gobierno.—negociado ü.° 
Vigilancia. — Mam. 2d$. 

Por el Juzgado de primera instancia 
de rtenda con fecha I.° del actual se me 
dice lo siguiente: 

«Kxcmo. señor: Ro este Juzgado se s i -
Dama contri un hombre preso como 

Bospe Imso do h ilinr pertenecí lo á los r e -
vblud uiir i ; ' 11 Loja v "n robos en des-
poblalo: dice llaiTarse R»f»el Rodríguez 
Mesa v ser \ "ino de Mmachal en esta 
prnvineta 1' ' Idaga , inaa aparece que 
todo es supu %\ > v falsa la carta de ve 
cindad que se le ha cogido, y por mas 
diligencias que se hi!". practicado, se ob
serva un misten • en ocultar quién sea 
est<! !i • ': : , 3IJ origen y procedencia, 
cuyas sertas van á continuación; y á fin 
¡1 apurar cuanto s^a posible para inqui
rir el verdadero nombre d i osle criminal 

vicisitudes, he acordado dirigirme A 
lodos ' as señores Gobernadores de! reino 
par-, rpuj por me Üo del IWe/in Oficial, de 
cíomuniCacfones á los señores Jueces do 
primera instancia, Comandantes de la 
lia,'i lia civil y Géfós d'ó lis estableci
mientos penales, se averiAüe si algún cri
mina! «le las senas que acompañan, p i ó t e -
lieciiía ellos, rogando á V. E. lengí la 
boa l id de acusarme el recibo de esta co 
municación p a r a que en la causa de su re
ferencia ob re siís efectos.» 

Lo que he dispuesto so inserte en este 
periódico oficial, á !in de qilé por los Al
caldes de esta p.ovincia, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi au lon 'd id en la m i - m a , se 
practiquen las oportunas diligencias en 
averiguación de quien pueda ser el silgólo 
de qi i í se l r ala , sus anlece lentes y ileinas 
qae tonga relación con el mismo,"dáado-
v .u • cuenta de su resultado el último dia 
del presente, mes. 

Molí i 1 I k de setiembre de 1961.—El 
Marqués de la Vegí de Armijo. 
AnlecotloilU^ y S ' .aasque so tiuncii dol ¿ugalo 

conltiiiiíto en la circular anterior. 

lUfael Rodríguez Mesa, con carta de 
vecindad despach ida un Almachal, pro
vincia de Málaga, el 20 de enero dfl 1861 , 
con el uú;n. 4 1 ; su estatura 2 varas y 
como tres dedos, co.no de 28 á 52 artos, 
color claro, ojos melados, nariz regular, 
\ isla aoocada , sumamente a b a t i d o , con 
(lujos de sangre por la boca que le tienen 
muy pálido, pelo cisiano oscuro / b a r b a po
b l ada , habla despacio y can buen, sentido, 
parece de 11 campiña y a lgunas veces de la 
provincia de Jacú por algún poco de ron
quido q u e s.' le -dvi ríe. E>lá »¿ figura e s 
tar desm-' oo r i ado . 

QUINTA SUCCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PR0PIKDAUKS t 

Dílar.C.lDS DEL.USTApO DE LA PROVINCIA DE 
M U H U I . 

No habiendo si lo posible averiguar el 
liomi-ilio de los sug-los notados á conti
nuación para entregarlos comunicaciones 
referenles á las provincias que laminen se 
deiirminan, se íes cila para qae se presen-
leu á recojcrlas, y en olro cuso podra ; M -
r¿rles perjuicio. 

Don Saturnino González, provincia de 
Cáceres. 

Don Félix R. deOchoa, id . deCiudad-
fteal. 

Don Francisco Paniego, jd. de Guada-
la ja ra. 

Dun Juan Yenes, Id ¡d. 
Don ll.faei Poó y Itea!, id. id. 
Mere Seros le don Fernando Llórente, 

id. id. 
Don Juan Antonio Reyes, id id. 
Don Santiago María Cortijo, id. id . 
Don ItrauÜo Tamarit, id . id . 
Don Gregorio Martínez, id. id. 
Dun Juan María Agilitar', id. de Jaén. 
Don José Lozano Pie, id. de Malaga. 
Don Manuel O l i z de Molinillo, id. id. 
D n liuiebio M^lineo, id. de Patencia. 
Don Pedro Sp'lls, i I. id. 
Viuda de don Pelipe .Nuñ i I. id . 
DonSanli 'go Saornil, id. de Teruel. 
Don Esteban Rodríguez del Valle, i d . 

de Toledo. 
Don Plácido Puig, id. id. 

Don Gerónimo Heredia, hit id* 
Don Juan Blazqtiez Dávila, id. id 
Madrid 10 de setiembre de 

Rafael Gelabert y llore. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Barquillo. I 

Sentencia.— En la villa de Madrid á 
doce de S3tiembre de mil ochocientos se
senta y uno. El señor don Pedro Borrajo 
de la Bandera, Juez de primera inslancia 
del listrito del Barquillo déla misma, ha
biendo visto estos autos de menor cuantia 
seguidos por don Antonio Mínguez de la 
Puente, apoderado de don Luis Pescador, 
con'don Juan Antonio <\i la Corle, sobre 
pago dé mil ciento veinte y uu reales: 

Resultando que don Antonio Minguez 
de la Puente, como apo iera lo de don Luis 
Pescador, lemán 16 á juicio de concilia
ción á den Juan Antonio de la Corle para 
que pagase mil ciento veinle y un re lies 
que era en deber á este de ropas que le ha
bía hecho, á cu y o acto no compareció, dán
dose por intentado: 

Resultando que deducida la oportuna 
demañiade menor cuantia contra el dúo 
jWnAntoniod.é láCorte para el pigo dé la 
ciladasuma se ledió traslado de la misma, 
cuya prov idencia, medíanle á su ignorado 
paradero, se le hizosab-r por edictos que 
se lijaron en los sitios púb'icos de costum
bre é insertaron en tú Di'irio de Avisos y 
(¿aceta de esla capital: 

UesuUando que seguidos los autos en 
rebeldía de don Juan Antonio de la Corle, 
y recibidos á prueba, dentro del término 
seüalalo al efecto, se practicó por la parte 
de don Luis Pescador laque creyó conve
niente á su derecho: 

Considerando que por don Luis Pesca
dor se ha probado con testigos contestes y 
conformes que don Juan Antonio de la Cor
te es en deberlo la cantidad y por el con
cepto que en'éstos autos se reclama, Su 
Seüoria por ante mi el Escribano de núme
r o dijo: 

tjuo debía condenar y condenaba á 
don Juan Antonio de la Corte á que en el 
iérmlaQ ¿le quinto di t s d h ' i g a á don Luis 
Pescador los mil ciento veinte y un reales, 
v en tóilás las costas causadas en estos 
aulos, mandando que en virtud de lo dis-
büéstocu el arliculo mil ciento noventa de 
la ley de linjiñciamento Civil, se publique 
esta sentencia en el Diario Oficial de Avi
sos de esta capital y tíolclin Oficial de la 
pioviucia. 

Y por esta su sentencia asi lo proveyó 
mando y Urina 5¿ Seiini a, de qúo yo el 
Escríbase- de a ¿mera dov fé —Pedro B>r-
réjo de la Bandera.—Manuel Caldeiro.— 
lis copia. —Caldeiro.—7 3 1 . 
fio oiy dbil oilp ,( 'tílüo»i" Wi 'jhv.O'j ,oit»iifr:i 

Juzgado de primera instancia del parlado de San 
M;t rlin de Va'deiglesias. 

Don Francisco González Cüia, Juez de 
primera inslancia do esta villa y su 
partido. 

Por el presente bago saber: Que en 
e>l••- mi Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito, se siguen autos ejecutivos á 
instancia de Josefa Martin con don Crego-
iio Martínez, ambos de esta vecindad, so
bre pago d e 4500 rs . , y seguidos por sus 
tramites regulares se dictó la siguiente 

Sentencia de remate.—En la villa de 
San Martin tfe Va!deig|,-s;as, á seis de se
tiembre de mil ochccienlos sesenta y uno, 
don Fiancisco González Chía, Ju»z de pri
me: a instancia de la misma y su partido, 
vistos estos autos ejecutivos seguidos por 
el Procurador don Manuel Parra, en re
presentación de Josefa Martin, contra don 
Gregorio Martínez, ambos de esta vecin» 
dad; y 

http://co.no


Resultando que la demandante prestó 
al Martínez la cantidad de 4o00 rs , se
gún aparece d é l a escritura pública otor
gada en quince de marzo del pasado ano 
de uiil ochocientos sesenta, en la cual h i 
potecó para garantía del préstamo todus 
sus bienes en general, y especialmente 
vari s lincas que en dicha eserílura se 
designan: 

Resultando que despachado manda
miento de ejecución y requerido al pago 
el don Gregorio .Martínez, ni lo !u verifi
cado ni opuesto á la ejecución en el tér
mino legal, siguiéndose en su consecuencia 
los autos en r. bettiia: 

Considerando que el documento en que 
está basada la demanda se encuentra ador
na ló de tollos los requisito* legales que 
marca el articulo 9'il en su caso primero 
de la Ley dé Enjuiciamiento civil, sin que 
por otra parte se haya esceptuado en con* 
trario cosa alguna por el demandado: 

Considerando que según la lev l . 4 , ti
tulo 1.° libro X de la Novísima Recopila
ción, toda persona queda obligada en cuan
to de cualquier manera quiso obligarse: 

Considerando que en el presente juicio 
se ha observado la tramitación legal con 
arreglo á las prescripciones do la citada 
Ley de Ébjuiolamiénip civil, 

" Fallo.—Que debo mandar, como man
do, seguir la ejecución adelante y hacer 
trance y remate de las fincas embargadas 
al don Gregorio ¡Martínez, y con su valor 
pagó a Josefa Martin de la cantidad de 
4500 reales, importe liquido del eró lito, 
y las costas originadas y que se originen 
hasta la te rminación de este espedí inte. 
pliblíi|úese esta sentencia en el Uoletin 
Oficial de la provincia, en conformidad a 
lo dispuesto en ei a r l . i 190 de la repelida 
Ley de Enjuiciamiento civil. Asi por esta 
sentencia lo preveo, mando y firmo.1— 
Francisco González Chía; 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la anterior sentencia por él señor don Fran
cisco Goiru'ez Chía, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido , eslaudo 
celebrando audiencia publica.—San Mar
tín de Váldeiglesias sois de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—José Ho-
mero y Albacete. 

La sentencia inserta corresponde con 
la original obrante en los autos, á los que 
me remito. Y para que se inserte en el 
Üqletin de la ptovíneía según está manda* 
do, signo el presente visado por dicho 
st-nor Juez, en San Marlio de Valdeiglesias 
á doce de setiembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Y." Ü.°—González.—Por 
su mandado, José Homero y Albacete. 

7 3 * . 

Juzgado de Guerra Ja Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del señor 
Auditor de guerra de esta plaza, dictada 
eu los autos de testameularia del escolen-
tisimo señor don Eugenio Eul. lio Porto» 
carrero, conde del Montijo, que falleció en 
18 d • julio de lijó i, se convoca á junta 
de aceedores para el nombramiento de 
representante de los mismos, que sustituya 
á don Vicente Fraile, cuya junta tendrá 
lugar el día ¿t> .Je noviembre próximo, 
las doce de su m • nana, en la audiencia de 
d i 'ho Juzgado, sil > en la caite de Atocha, 
numero i , pisi rntrcsuelo. 

Madii l 7 d- setiembre do 1861.—Yi. 
ce.nle Castaóelía - 7 5 o . 

ido de primera i ..í.noia del distrito de Ma
ravillas. 

En virtud de providencia dictada en 
los autos do concurso necesario de don 
Luis Franco y Amibo, por don Pascasio 
Fernandez, Juez de primera instancia del 
distrito de Mar.ivill.i-, refrendada por el 
Escribano ¡fd'iuvctalo como ene-argado de 
la Escriban i Tacante Je Lamadrid, se ci
ta, llama y emplaza á los acreedores del 
referido don Luis Franco y Alonso, pa

ra que en el término de 20 días se p r e 
senten en osle Juzgado con los títulos j u S „ 
tificativos de sus créditos, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 do setiembre de 1 8 0 1 . — 
Por la Escribanía vacante d e L a m a l r i d , 
Nicolás de Ortiz. 

Juzgado de primera instancia 'l?t dislrila la 
Audieucúi. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio ttozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, por la escribanía de don Mi
guel García Noblejas, se hace saber por 
este segundo edicto el fallecimiento de do
ña Carolina Miranda, viuda de don José 
llargaray, que fué vecino de la misma, 
para que llegando á uolicia de su hija y 
heredera dona Carolina Uiig-iray y Mi
randa, se presente en dicho Juzga lo, eu 
el término de 50 dias, contando dos le el 6 
d.l corriente en que por primera v.z se 
anunció en la (lácela, á fin de disponer lo 
conveniente respecto á la entrega de la 
herencia, con lo demás que proceda. 

Madrid i» de setiembre de 1861 .— 
Noblejas.—725. 

Por providencia iM seflor don Grego 
rio Rozalem, Juez de primera instancia 
del distrito de la Au liencia de esta corle, 
diñada en este dia en los autos do con 
curso d^ don Melchor Carhouell, de los 
que se halla conociend >, se ha suspendido 
por ocupaciones del Jozgado la Jama ge 
néraí de acreedores, señalada para el 10 
del actual; y para que tenga lugar 
misma, se ha (¡jado el día 12 del próximo 
mes de octubre, a las ouce de su mañana, 
en la au liencia de su seiloria, sila eu el 

iso bajo de la territorial; y a este fin se 
cil i y convoca á los que se crean con de 
rocho a los bi nes concursados, para su 
comparecencia en el lugar, dia y hora de-
signados. 

MadriJ 10 de setiembre 'le 1861. 
740. 

Tribunal de Comrrcio de Madrid. 

En virtud de providencia asesorada 
del mismo, fecha 10 del corriente, se sa 
can á pública subasta diferentes coches-
diligencias, alalages, herramientas, útiles 
efectos, maderas de construcción y demás 
que existe depositado en la casa laller 
calle de Valencia, núm. 2, donde esta 
de maoifieslo, y lia sido retasado con la 
debida separación por los peritos nombra 
dos ai efecto. Y para su remate se ha seña
lado el dia 25 del corriente, en el mismo 
local de la calle de Yalencia, núm. 2 , y 
hora de las once de su mañana, en donde 
se admitirán las posturas que se hagan 
arregladas á lo que dispone la ley de En 
jubiamíenlo mei cantil. 

Madrid 16 de setiembre de 186! 
759. 

1861.—El Alcalde constitucional, Matías 
Hernández.—El Escribano actuario, Ilde
fonso II .-lio 

¡Vo habiéodose presentado lidiadores 
6 la subasta de pasto* de invernada de la 
dehesa boyal de esta villa, titulada Berna;) 
Vicente, rio obstante haberse celcDrado 
in efecto el primero del corriente; y a 
as laderas del Puente y Concejo, el Ayun

tamiento que presido lia determinado pro
ceder á nueva subasta de las mismas el 5 
de octubre próximo venidero, en la casa 
consistorial, de diezá doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. La dehesa boyal ocupa 200 
hectáreas, para 500 reses lanares, en 5 i00 
reales; y las laderas 85 hectáreas, para 
100 reses de igual clase, por 800 rs . 

Se anuncia al público llamando licita
do res. 

Aldea dei Fresno 14 de setiembre de 
1861.—El Alcdde constitucional. Matías 
Hernández.—El Escribano actuario, Ilde
fonso Relio. 

Alcaldía constitucional te Talaraanca. 

Con la superior aprobación del esce-
lenlisimo señor Gobernador de la provin
cia, fecha 1.0 del corriente, se venden en 
pública subasta las lenas de sarya, esco
bas y lomillo, existentes en las Canchar-
reras y márgenes del rio Jarama, corres
pondiente a esta jurisdicción y pertene
ciente á estos propios, bajo el tipo de 225 
reales en que bau sido Usadas por el pe 
rito agrónomo del quinto distrito; y para 
sus dos remates están señalados los dias 
22 y 29 del que rige, á las diez de sus 
respectivas mañanas, eu la casa consisto
rial de la misma, bajo el pliego de con 
diciones que estará de mamlieslo en el 
acto de la subasta. 

Lo q u ; se anuncia al público llaman 
do licita J u r e s . 

Talamanca i 2 de setiembre de 1861. 
—El Alcalde, Sabas Martin.—Por su 
mandado, Manuel Maria dul Pozo, Sccrc 
tarto. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Aldea del Fresno. 

Con la autorización necesaria se vuel 
ven á subastar en la casa del Ayunta 
nurnlo de esta villa los pastos del quinto 
Hoya del IVral, de la de.¡esa dtl Rincón, 
término jurisdiccional de esla, pertenencia 
de los prop os de la ciudad de Segovia, 
lasados en i 1.000 rs. para 859 reses la
nares; cu \a superficie ocupa 8óU hectá
reas, siendo su aprovechamiento des le el 
15 de noviembre inmediato al 51 de agos
to de l«62 . La persona que quieraiutere-
s u s e acudirá á la referí-la casa consisto-
i ial el o de o "lubre próximo venidero, de 
liez a doce de su mañana, secalado para 
íu remate, en donde estará de maniiieslu 
el pliego de con iicioues. 

Aldea del Fresno 14 de setiembre de 

Alcaldía constitucional de Múrala. 

No habiendo ofrecido resultado alguno 
por falta de licita lores el remate celebra 
do eo este dia de la fecha para el arrienr 
do de los derechos d e consumo de las es 
pecies de vino, vinagre, aguardiente, acei
te y jabou, durante el ano próximo de 
1862, s i considerará como primero el r e 
mate anunciado como segundo para e! do
mingo 22 del corriente, y se celebrará otro 
remate á los ocho días ó sea en el domin
go 29 del mismo para la mejora del 
por 100 sobre la cantidad en que hubiere 
quedado en el anterior, y después pujas á 
la llana. 

Lo que ue anuncia al público llamando 
liciladoi es. 

Mórula 15 de setiembre de 1 8 6 1 . — E 
Alcalde, Germán de Cueva. 

Alcaldía constitucional «le Turres. 

Este Ayuntamiento que presido, en 
cumplimiento al art . 105 déla instrucción 
de consumos vigente, ha acordado señalar 
los dias 15 y 20 de octubre próximo, de 
diez á doce de su mañana, en sus salas 
consistoriales, para celebrar eo pública l¡ 
e.ilaciou el arreo* la miento á la esclusiv 
do las especies le aceite, aguarJieute, ja 
bon duro, tocino, vino, vinagre y carne 
para el ano entrante de 1862, bajo el tipo, 
condiciones y estricta observancia del 
Real decreto de 15 de diciembre de 1856, 
v s i Real instrucción ríe 24 del mismo mes 
y'ann, que estarán de manilieslo en el acto 
del remate. 

Se anuncia por el presente llamando 
lidiadores. 

Torres 15 de setiembre de 1861.—ei 
Alcalde constitucional, Cándido Gismero. 

Alcaldía constitucional de Alpe Irete. 

Acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo de los derechos dé C m>umospara 
?lano de 1862 con libertad de ventas, en 
a forma siguiente: vino y aguardiente, 
aajo un remate especial; otro espediente 
también del mismo modo para la tienda 
abacería, que consliluyen las especies 
de aceite, jabón y vinagre, y asimismo 
por íeparado el de carnes frescas de he
bra, siendo la cantidad menor admisible 
para los dos ramos primeros ó sea el vi
no y aguardiente, 5059 rs . 10 céntimos; 
para la tienda 351 r s , con 25 cents., y 
últimamente para la carne 755 rs . 72 cén
timos, en su primer remate, que tendrá la* 
gar el domingo 15 de octubre á las diez de 
su man»na, y un o por 100 de mejora en 
el segundo remate que se celebrará á la 
propia hora el siguiente domingo 20 del 
mismo mes: tolo con sujeción á las con
diciones espresadas en los respectivos plie* 
gos de ellas, que obran en la Secretaría 
de la municipalidad y que están de mani
fiesto para cuantos deseen verlos. Los que 
quieran hacer posturas se servirán coocur
rir en los dias y horas designados á la sa
la capitular de esla villa, donde tendrán tu
gar los referidos remales. 

Alpedrele 15 dese l i e r ab rede i861 .— 
El Alcalde, Lucas Gómez. —Por su man
dado Alejandro Monialvo, Secretario. 

Alcaldía constitucional do la villa de [Cadalso. 

Se halla vacante la plaza de medico»ci-
ruja:o titular de esta villa, cuya pob'a-
cion es de 530 vecinos, dotada con 8000 
reales, pagados por mensualidades ven
cidas del fonlo de yerbas de las vinas 
perteneció ites á particulares, los cuales, 

ara que tenga lugar su recaudación y pa
go al titular, nombrarán una Comisión de 
su seno. Es pueblo sano y abundante ea 
bulas, vinos y comestibles, distando di ce 
leguas de la capital. Los aspirantes dirigi
rán las solicitudes ai Presidente del Ayun
tamiento basta el dia 50 del actual, crique 
se pioveerá dicha plaza. El contrato qne 
se celebre obtendrá fuerza legal cuando 
haya sido aprobado por el Exorno, señor 
Gobernador. 

Cadalso 9 de setiembre de l861 .—El 
Alcalde, Dámaso Baguera. 

PARTE HO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

E L C O N S U E L O . 

Sociedad minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, ha 
requerido roo esta fecha por la segunda 
vez y por oficio á domicilio, para el pago 
de los dividendos pasivos ¿¡irados con fe
chas 5 de abtil, i .° de mayo y 1.° <U junio 
últimos, á los dueños de las acciones si-
guioi.ies: 

Núme.os 540, 299. -281, 179, 142, 185, 
185, 186, 199, 248, 2 .0, 173, 145, 144, 
145.141, 84, 215, 21d, 217, 150, 146, 
148, 149, 182, 239, 78, Xl, 238, 218, 219, 
282, 886<¿ 287, 220, 234, 236, 279. 177, 
135, IbO, 176, 151, 159, 197 v 241. 

L » que en cumplimiento del Reglamen
to social, conforme á la ley de Sociedades 
mineras, se publica en este periódico para 
los efectos que la misma espresa 

Madrid 10 de setiembre de 1861.— El 
Presidente, C. D —758. 

n U , 1 T -
ÉOITOK, D. YJDAÑ ANTONIO GARCÍA. 

— » 
Imprenta del mismo, Puebla núm. 
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